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este caso resguardo de dicho ingreso

2.- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto. de la subast,a, o
en su caso acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicen
en la condición primera .

pon: ibilidad de los mismos, sin desti-
nars ! a su extinción el precio del re-
mato .

9 . - Si por error se hubiere sertala-
do p ira la celebración de la subasta
una echa que resultare festiva, dicha
subs ta se llevará a efecto al día si-
guie •ite hábil a la misma hora .

F, DICT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en e,te Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento su-
mario hipotecario art . 131 Ley Hi po-
tecaria, regi;trado bajo el número
262/91 a .instancia del_ Procurador Al-
fonso V. Pérez Cerdán en nombre y
representación de Banco de Murcia
contra Agueda Cuadrado Molina y
Ginés López Mula, en los que por pro-
veído de esta I'echa se ha acordado sa-
car a subasta los bienes especialmen-
te hipotecado ;, y que después se dirán,
por primera vez y en su caso por se-
gunda y tercera vez, y término de
veinte días habiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días treinta y
uno de mayo veintiocho de junio y
veintiséis de ,iulio de mil novecientos
noventa y tres, todas ellas a las once
horas de su mañana, en la Sala de
Audiencias d e este Juzgado, sito en
Palacio de Ju,ticia, 22 planta, Rojida
de Garay, las dos últimas para el caso
de ser declartAa desierta la anter .or,
bajo las sigui( nte s

Condiciones

1.- El tipo de la primera subasta
es el relacionado en la escritura de hi-
poteca; para la segunda con la rebaja
de125 por 100 y para la tercera sin su-
jeción a tipo. A partir de la publica-
ción del edictc) podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado er, la
Secretaría de este Juzgado, con :.ig-
nándose al menos el 20 por ciento del
precio del tip ► de la subasta en la de
Depósitos y Consignaciones Judicia-
les, abierta en el Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A ., de e>ta ciudad, sucursal In-
fante Juan Manuel, presentando en

3.- No se admitirán posturas en la
primera y segunda subasta que sean
inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

5.- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes
en la subasta, salvo que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumpli-
miento de la obligación, y en su caso
como parte del precio de la venta .

6.- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse-en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

7.- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ollos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al remat'ante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8.- Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-

L elación de bienes objeto de
subasta

1 . - Rústica. Trozo, de tierra seca-
no, r,,idicante en la díputación de La
Hoy. , de este términci, de cabida siete
área , veinte centiáreas, o sea, sete-
cien ,)s veinte metros cuadrados . Lin-
da: lorte y Sur, sendos caminos de
sietc metros de anchura, cada uno de
ello. Levante, don Antonio Pelegrín
Pont , y Poniente, camino de la finca .
mat, z, propio del Sr . Mellado y Pérez
de Ni eca. Dentro de esta finca existe
una rivienda de dos plantas, distri-
buid .s en diferentes habitaciones y
serv .ios, con superficie de doscientos
cuar nta metros cuadrados, y un al-
maco n de planta baj,<<, sin distribu-
ción interior, con superficie total
cons ruida de noventa , .netros cuadra-
dos proximadamente . Inscrita al to-
mo 063, folio 61, fi ;nca 23 .916, ins-
cripc ón 111 . Su valor: 10.000.000 de
pese as .

2. - Rústica. Un trozo de tierra,
riegi y paraje de La Condomina, en la
dipu ación de Marchena, de este tér-
minc de cabida una hectárea, cua-
rent. y ocho áreas, noventa y tres
cent ireas y once decí rnetros cuadra-
dos, quivalentes a c:inco fanegas y
cuat o celemines, del ynarco de cuatro
mil ,. iras. Linda: Nor -e, el camino de
Los 'ollos; Sur, don F'rancisco Sán-
chez vlarín y don Miguel López Mula,
y Le ante y Poniente, don Aniceto
Lópe Mula .

In crita al tomo 1 .896, folio 135,
iinco número 39 .288 del Registro de
la P :>piedad número Uno de Lorca .
Su v : Ior : 7 .000.000 de pesetas .

Y)ara que se cumpla lo acordado,
expiuo el presente en Murcia, a cua-
tro c~s marzo de mil novecientos no-
vent i y tres .- La Magistrada-
Juez - EI Secretario .


